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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

INFORME COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA PARA EL ENCARGO A TRAGSATEC 
DENOMINADO 

 (9-C/25) 
 
Con fecha 26 de febrero de 2025, se ha recibido del ÁREA PROGRAMAS ECONÓMICOS I 
S.G. PROGRAMAS DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y MEDIO AMBIENTE (D.G. 
PRESUPUESTOS, CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO) oficio por el cual 
se devuelve el expediente de gasto plurianual correspondiente al encargo de servicios del 
encabezado. 

En el mencionado oficio, se solicita aclaración de cómo se ha cuantificado la partida de 
.  

Por lo expuesto, se realiza el presente informe complementario a la memoria, indicándose la 
forma en que se ha determinado el importe de la citada partida. 

En primer lugar, cabe indicar que en los últimos años este tipo de trabajos (estudios de flora 
y fauna, censos de poblaciones ) eran contratados mediante contratos menores 
directamente con las empresas especializadas. A modo de ejemplo, se incluyen a 
continuación los gastos menores del año 2024 y se completa el cuadro con el precio total e 
importe promedio de dichos trabajos: 

 

 Precio unitario 
(euros) Unidades Precio total 

(euros) 
Águila real 14.992,00 1 14.992,00 

Grandes cánidos 18.095,55 1 18.095,55 
Buitre negro 17.303,00 1 17.303,00 

Cobítidos 17.964,87 1 17.964,87 
Filiación especies 

silvestres 18.010,85 
 

1 18.010,85 
TOTAL 86.366,27 

promedio 17.273,25 
 

Dichas cifras sirven como base para el cálculo del importe de la partida, asumiendo para un 
año tipo del encargo un precio medio ajustado (redondeo del promedio de la tabla previa) y 
un número de estudios de cinco unidades, según se muestra en el siguiente cuadro: 

 PRECIO MEDIO 
AJUSTADO (euros) Unidades Precio total 

(euros) 
Estudio o censo de 

especie o grupos 
de especies 

 
17.000,00 

 

 
5 

 
85.000 

Total Coste directo, CD 85.000 
Coste indirecto, CI (4,5% sobre CD) 3.825,00 

Gastos Generales (5,00% sobre CD+CI) 4.441,25 
Presupuesto total Partida 93.266,25 

 



Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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Dentro de estas unidades se realizarán tanto seguimientos de especies que deben ser objeto 
de atención especial, tales como el lobo ibérico y el lince ibérico, como estudios que sirvan de 
apoyo al compromiso de la Comunidad de Madrid para la futura revisión del Catálogo de 
Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 

 

Madrid, a fecha de la firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE 

BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
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